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PlanteamagistradodelTEPJFabrir
investigacióncontraAdán López

FABIOLA MARTÍNEZ

Los casos depresuntosactosan-
ticipados de campaña, particu-
larmente de aspirantesa la Presi-
dencia de la República, continúan
comoenasuntoconstantedeaná-
lisisy resoluciónenlassesionesdel
InstitutoNacionalElectoral(INE)
y delTribunal Electoral delPoder
JudicialdelaFederación(TEPJF).

A cincomesesdeliniciodelpro-
ceso electoralfederal2023-2024
(osietemesesencasodequelaSu-
prema Corte confirme la reforma
electoral conocida como plan B),
la SalaSuperior delTEPJF seper-
fila para ordenar al INE que abra
una investigación en contra del
secretario de Gobernación, Adán
Augusto López Hernández.

El proyectoelaboradopor elma-
gistrado Felipe de la Mata -y que
será sometidoa consideracióndel
pleno de la Sala Superior de este
tribunal- propone revocar la re-
solución de la Unidad Técnica de
lo Contencioso Electoral del INE
(UTO), la cual había desechado
unasolicituddeinvestigacióninter-
puestapor Rodrigo Antonio Pérez
Roldán, promotor de otras denun-
cias contra aspirantes morenistas.

Desde la óptica del quejoso,la
“divulgaciónmasiva”de un video
atravésdeWhatsApp enelquesu-
puestamentesealudealsecretario
deGobernaciónimplicaactosanti-
cipadosdecampaña,uso indebido
de recursos públicos y violación a
los principios de imparcialidad,
neutralidady equidad.

Lo anterior con el argumento
de que es un “intentopor posicio-
nar” a López Hernández entre la
ciudadanía.

En el video, en una analogía a
las reglasdebeisbol,sedice:“¡Que
siga López! ¿Quién sigue al bate?
¡Sigue López!

Aunque la UTC desechó la de-
nuncia al argumentar que en el
video no se solicitael voto ni im-
plica el uso de recursos públicos, el
proyectoelaboradoporDe laMata
y suequipoconcluyeque“losagra-
vios del recurrente son esencial-
mentefundadosy suficientespara
revocarelacuerdoimpugnado”.

Lo anterior “demuestra que la
UTC actuó inadecuadamente al

En otrosproyectosqueanalizará
y votaráen brevelaSala Superior
se propone abrir investigación so-
bre propaganda de la candidata
de Morena a la gubernatura del
estadodeMéxico.

Aparte,seconfirmauna sanción
por financiamientoindebidopara
Jaime Rodríguez, El Bronco, ex
gobernadordeNuevo León.Tam-
bién, en otro expediente, se pro-
pone revocar la prohibición para
que el partido Fuerza por México
(yasinpresencianacional)obtenga
registro local, en Puebla.

Incomodar al poder

Por otraparte,duranteelcongreso
“Garantías de los órganos electo-
rales: autonomía, designación y
control del legislador”,De la Mata
dijo ayer que si la decisión de un

juez electoral es proteger los de-
rechos humanos, es probableque
esto incomode al poder.

Al igual que en la víspera, el
magistrado hizo notar que los
políticos actúan con un doble ra-
sero,pues por un lado interponen
demandas en los tribunales,pero
almismo tiempo seniegan acum-
plir con lasreglascuandoéstasles
afectan.

Señalóqueuna delaspreguntas
más interesantes del derecho es
“¿quétieneque hacer eljuzgador
frentea lademandadeigualdad?”

Ahímismo los juecesdeben de-
cidir si quieren estar comprome-

tidoscon los derechoshumanos o
noy,ensu caso,saberquenatural-
menteincomodará alpoder.

En tanto, el TEPJF informó que
elmagistradopresidente,ReyesRo-
dríguezMondragón,participóenel
foropermanentedeNacionesUni-
dassobrelasCuestionesIndígenas,
sesiónrealizadaenNueva York.
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A En el TEPJF propondrán
revocar la resolución del INE
que desechó una queja contra
Adán López por presunto acto
anticipado de campaña. Foto
Presidencia


